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CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
OTORGAN LOS CONYUGES JOSE 
RABASCALL NEBOT Y ERIKA MARIA 
BITTNER WANKE DE RABASCALL A 

    

5 FAVOR DE 1A SEÑORA MARIA 
MONTSERRA! KABASCALL BITTNER— 

7 CUANTÍA: USD 290———— 
$ En la ciudad de Guayaquil, Capttal de la Provincia del Guayas, 
> República del Ecuador, hoy día DIECISIETE DE NOVIEMPRK 

10 DEL DOS MIL CATORCE, ante mí DOCTOR PIERO AYCART 
IL VINCENZINI CARRASCO, Abogado Notario Titular Teigésimo 
12 del Cantón Guayaquil, comparecen por una parte el señor JOSE 
13. RABASCALL NEBOT, de nacionalidad española, mayor de edad, 
14 de estado evil casado, de profesión ejecutivo y la señora KRIICA. 
15 MARIA BITTNFR WANKE de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
16 — edad, de estado civil casada, de profesión ejecutiva, a quienes 
17. comparecen por sus propios derechos y por los que representan de la 
18 sociedad conyugal que tienen formada entre sl y, por otra parto, la 
19 — señora MARIA MONTSERRAT RABASCALL BITINER de 
24 — nacionalidad ecvatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de 

  

21 profesión ejecutiva. Los comparecientes son domiciliados en la 
22 cuudad de Guayaquil. capaces pura obligarse y contratar, 0 

  

qusenos de conocerlos en este acto, doy fe Bien mstrundos en el 
24 objeto y esullado de esta Escritura Pública de cesión de 
25 — participaciones, a la que proceden como queda expresado y com     24 — amplia y entera libertad, para su otorgan   onto me presentan da 
27 miputo, que dice así SEÑOR NOTARIO. Ei el resto, des, Min) 
28 Escrituras Pablicas a su cargo, sirvase incorporar una Escrita 462 

 



DR, PIERO AYCART 
VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TITUTAR 

TRIGESIMO DE GUAYAQUIL. 
cesión de participaciones, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA — PRIMERA: — INTERVINIENTES- 
“Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura 

Páblica, por una parte, los cónyuges JOSE RABASCALL NEBOT y. 
FRIKA MARIA BITTNER WANKE de RABASCALL, por sus 
propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 
que tienen formada, parte que podrá llamárscle como los 
CEDENTIS; y, la señora MARIA MONTSERRAT RABASCALL 
BUITNER, por sus propios deruchos, parte que podrá llamársele 
como LA CESIONARIA. — CLAUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. A) La compañía TIOLDING RABASCALL CIA. 
LTDA, HOLDINGRARSA,, se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Dr 
Antonio Hay Quevedo, cl veinticinco de Cxtubre del dos mil trece e 
Inscrita en ol Registro Mercantil del mismo Cantón, el veintistis de 
Noviembre del dos mil trece. 8) La junta general extraordinaria y 
universal de socios de la referida compañia, realizada el once de 
Noviembre del dos mil catorce, con la asistencia de la totalidad de 
sus socios que representan el cion por ciento del capital social, 
resolvió por unammmded autorizar al socio JOSE RABASCALL 
NEBOT, a cfoctuar la Iransíorenca de doscientas participuciones 
sociales de su propiedad, a favor de la señora MARIA 
MONTSERRAT RABASCAI. MITINER tal como consta en la copia 
certificada dol Acta de dicha sosión, que se acompaña a esta 
Escritura Pública como documento habilitantu €) La señora MARIA 
MONTSERRAT RABASCALL MITTNER celebró. capitulaciones 
matnmoniales con su cónyuge el señor CRISMIAN MARTIN 
LEXSER TRIVIÑO, mediante las cuales, se estableció que las 

2



        

   
porticipaciones objeto. de la presente Escritura Pública, 
permanecerán en el patrimonio separado, único y privativo de 
MARIA MONTSERRAT RABASCALI BITINER, capitulaciones 
cuya cupua cerbficada se acompaña a la presente Esentura Pública 
CLAUSULA TERCERA, CESION DE PARTICIPACIONES. Con 
los antecedentes expuestos, el señor JOSE RABASCA! L, NEBOT y 
ERIKA MARIA. BITTNER WANKE de RABASCALL, por sus 
propios v personales derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal que tienen formada entre sí declaran 
expresamente que es su voluntad transferir, como en electo 
iransfieen, 7 favor de la señora MARÍA MONTSERRAT 
RABASCALL BITINER, doscientas parncipaciones sociales de sw 
propiedad de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada uma quo corresponden al capital social de la 
compañía HOLDINC RABASCALL CIA. LTDA. HOLDINCRABSA 
Por su parte LA CESIONARIA, declara expresamente que acepta la 

   

trarsforenca de doscientas partapaciones que a su favor se realza 
en esta acto, declarando que Jas recibe a su entera satisfacción, 
CLAUSULA CUARTA: PRECIO.» El justo precio pactado por las 
partes por la cosión de participaciones, asciende a la cantidad de: 
doscientos dólares de los Estados Unidos de América. que los 
cedentes reciben en diera en efectivo en el presento acto dela pare 
cesonaria. Agregue usted, señor Nota, las demás formalidades de 
esilo 9 Abogada Freddy Alberto Cobeña Rosales, Matricula 
Túámoro cero nueve dos mil ance nueve del Foro de Abogados del 

  

Consejo — Nacional de la Judicatura HASTA AQUÍ L 
MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRII    

    

RA PUBLICA DER



DI PIERO AYCART 
VINCENZINT CARRASCO 
NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMO DE GUAYAQUIL. 
1 minuta que autorizo. Leida que fue la presente Escritura 
2 Pública por mi el Notario, de principio a fin y en alla 

voz, los otorgantes, la — aprueban en todas y cada una de 
4 sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 
5 conmigo el Notario; de todo locual, DOYFE 

    
14 CCOOSOBA77O, 
15 CV.EXENTO. 

v Aud JA, 

19 CC. 0908772408 
2 C.03-019
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En mi calidad de Gerente General y como ta, representante leal de la compañía 
HOLDING RABASCALL CIA. LTDA. MOLOINSRABSA, CERMIICO que con techa 11 de 
Moviembre del 2024, se reakaó la Junta General Extraordinaria y Universal de socios, 

en la que se resaii, por unanimidad del capital social, autorizar l señor JOSE 
RABASCALL NEBOT para que étetransera 200 partlopacones, de un valor nominal 

de un Sola de los Estados Unidos de América cada una, a avor de la señora MANI. 
MONTSERRAT RABASCALL BINTNER La presente cotíiacón se otorga a efectos de 
ar cumplmiento con o establecido en eatcuo 113 dela Ley de CompaÑas vigente   

Gunyaquil, 11 de Noviembre del 2014. 

loa so an propa a 

 



  

una Junta General Extraorólnaria ala que concurren as siguentes personas: 

al El señor JOSE FERNANDO RABASCALI BITTNER, propietario de 00 participaciones. 
b) El sefior JOSE RABASCALL NEBOT, propietario de 500 participaciones, 

Los socios presentes, designan de forma unánime la señorta JESSICA CAROUNA 
PULSARIN MINOSTROZA para que presda la sesión y como Secretari ad-hoc al señor 
FREDDY COBEÑA ROSALES. Acto seguido el Presideme dispone que por Secretaría se 
constate al quórum legal para la celebración de esta Junta General, resultando que 
concurren el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo que en forma 
voluntaria y unánime, aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios con la finalidad de tratar el siguiente orden del dí: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la autorización a favor delos señores JOSE 
FERNANDO RABASCALL BITINER y JOSE RABASCALL NEBOT para que cedan a 
“uíquier título, las participaciones que poseen en el capital social de la compañía 
HOLDING RABASCALL CIA LTDA, MOLDINGRABSA. 

Pasando a tratar el punto único del orden del día, quien preside informa que los 
socios, JOSE FERNANDO RABASCALL BITTNER y JOSE RABASCALL NEBOT han decidido 

transferir 300 y 500 participaciones, respectivamente, que tada uno posee en el 
capita social de la compañía HOLDING RABASCALL CIA. LTDA, HOLDINGRABSA, para 

lo cual, requieren del consentimiento unánime de los socos de la compañía, razón 
por a cual, solitan los presentes, tomar una resolución al respecto, Después de 

las deliberaciones, los socios presentes acuerdan por unanimidad de votos dar su 
tonsentimiento expreso y autorizan lo siguiente: 

  

ar su autorización para que el socio JOSE FERNANDO RABASCALI BITTNER ceda 200 
partpaciones 3 favor de MARIA CWSTINA RABASCALL BITINER y 100 
participaciones Favor de ERIKA MARIA RABASCALL BITTNE. 

Dar su autorización par que el socio JOSE RABASCALL NEBOT ceda 200 
partcpaciones a favor de MARIA MONTSERRAT RABASCALL BITINER, 200 
participaciones a favor de JUAN CARLOS RABASCALL BITTNER y 100 participaciones 
Favor ce ERICA MARIA RASASCALL BITINER. 

  

  

¿nera de soños Sola un reso par a eltoación de correspondiente ¿AAN LZO 
cual es aceptado por todos los adstentes, A las 2130 al Presidente ruta fa a9 0 

ES) 

z Habiéndose tratado el único punto del orden del día, el. Presidente de la Junta | 

  

 



   

  

actos 4 a leia en ña oz del presen Acta misma que es 
roses ránmemente cont que e redee dcir terminada la ein o 

SOS. En constancia delo actuado y rtcando el caricter universal de esta na 
General Extraordinaria de Socios, los Comparecients proceden  frmaria en unidad 
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A 

Secretario Ad hor e junta 

  

   
  

CERMICO: QUE FL TEXTO QUE ANTECIOE ES FEL COPIA DEL ORIGINAL DEL ACTA DE LA 
JUNIA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DÉ 50005 DE “HOLDING RABASCAL CIA. 
LTDA. HOLDINGRASSA” NEALZADA EL 12 DE NOVIEMBRE DÉ 2014- EN CASO DE DUDAS O 
ISGAPANCIAS, PREUALICERÁ EL TEXTO DEL ACTA ORIGINA 

mec 

  

  

    
Jr eghena Rosas, 

SECRETARIO AD-HOC OF LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 
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EsTa QUINTA COTA CERETBACADA DE CAFITULACIONES 
HATRIMCHTALES QUE OTORGAN 109 CSeUOES ULLO CESAR 
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   AYCAIHT VINCENZIM CARRASCO. 

Se otorgó ante mi, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 
VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 
DEL CANTON GUAYAQUIL, y en fe de ello confiero esta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA de escritura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LOS 
CONYUGES JOSE RABASCALL NEBOT Y ERIKA MARIA 
BITTNER WANKE DE RABASCALL A FAVOR DE LA SEÑORA 
MARIA MONTSERRAT RABASCALL BITTNER, que sello y      firmo, en la ciudad de Guayaquil, en J6/misma fecha de su 
otorgamiento. 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 6 
NUMERO DE REPERTORIO: 57789 FECHA DE REPERTORIO: ISinov2014 
HORA DE REPERLORIO: 2064 
  

En cumplimisnt con lo dispuesto en la ley La Regstradora Mercantil el 
Caión Guayaquil ha aser lo siguiente 
Con cta dietacho de Noviembre del dos mil catorce queda inserta la 
escritura publica de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Socials dentro 
del capual socal de la compañia MOLDING RABJASCALL CIA, LTDA 
HOLDINGRARSA, autorizada por IDR PIERO AYCARI 
VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO IRIGESIMO DE ESTE 
CANTÓN, el día 17 de noviembre del 2014, medieme la cual JOSE 
RABASCALL NUBOT con uutorización de su cónsuge Erika María 
Bitmer_Wawke cede (200) Participaciones a favor de MARIA 
MONTSERRAT RABASCALI BITTNER, todas las pariopaciones 
“senon un valor nominal de un dolar de los Estados Unudos de América cada 
na, de fojos 581 a 5.607, Registro de Cesión de Partipaciones numero 
202 2. Se tomo mota de La presento Cesión do Porteapaconos, al margon 
de TAC) 1nsenpoióntes) respscima(s) 
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